
tivo, recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido por el 
articulo 52, 2.° de la Ley de la Jurisdicción Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lima. Sra. Directora general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Baleares

Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: Palma de Mallor
ca. Denominación- «Academia Pericial Lladó». Domicilio: Calle 
Castillejos, 45. Titular: Guillermo Lladó Sampol.—Transforma
ción y clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle Cas
tillejos 45

Se autoriza el cambio de domicilio a la calle Castillejos, 45.

Provincia de Cantabria

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: 
«Tagore». Domicilio: Avenida Reina Victoria, 01 y Junco. Titu
lar: Aurea Fournier Bermejo.—Transformación y clasificación de
finitiva er Centro privado de Educación General Básica con 
ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, cons
tituido por dos edificios situados en las calles avenida Reina 
Victoria. 01, y calle Junco.

Municpio: Amuero. Localidad: Isla. Denominación: «Inmacu
lada Concepción». Domicilio: Calle Rumión, 10. Titular: Congre
gación de Hermanas Carmelitas.—Transformación y clasifica
ción definitiva en Centro privado de Educación General Básica 
de echo unidades y capacidad para 320 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en calle Rumión, 10.

Centros de Educación Preescolar

Provincia de Cantabria

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: 
«Castroverde». Domicilio: Menéndez Pelayo, 08. Titular: Socie
dad Limitada Castroverde —Transformación y olasificación de
finitiva en Centro privado de Preescolar con una unidad de 
Jardín de la Infancia y cuatro unidades de Párvulos y capaci
dad para 210 puestos escolares, constituido por un edificio si- 
tuaoo en la calle Tetuán, 47-49.

Municipio: Arnuero. Localidad: Isla. Denominación: «Inmacu
lada Concepción». Domicilio: Calle Rumión, 19. Titular: Congre
gación de Hermanas Carmelitas. Transformación y clasificación 
definitiva en Centro privado de Párvulos con dos unidades y 
capacidad para 80 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Rumión, 19.

Provincia de León

Municipio: León. Localidad: León. Denominación: «La Asun
ción» Domicilio: Avenida Mariano Andrés,- 185. Titular: RR. de 
la Asuncmó.—Transformación y clasificación definitiva en Cen
tro privado de Párvulos con cuatro unidades y capacidad para 
160 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
avenida de Mariano Andrés, 185.

Se autoriza el cambio de domiciliB de la calle Ramón y 
Cajal, 31 a la avenida Mariano Andrés 185.

33024 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
resuelve revocar la autorización y clasificación pa
ra funcionar como Centro de Bachillerato al si
guiente Centro: «San Carlos Borromeo», de Valla- 
dolid.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro de Bachillera
to que más adelante se especifica,

Resultando que dicho Centro fue autorizado para impartir 
Bachillerato;

Resultando que dicho Centro no ha hecho uso de dicha autori
zación en la forma regulada por la normativa vigente por no 
haber impartido clases de Bachillerato;

Resultando que se ha concedido al Centro de referencia el 
trámite de audiencia previsto por la Ley, artículo 91 de la Ley 
de Procen’miento Administrativo;

Considerando que es causa de revocación de la autoriza
ción el incumplimiento de los términos de la autorización, se
gún el artículo decimoquinto del Decreto 1855/1974,

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de lo de julio) y la Orden ministerial de 8 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15), así como demás legisla

ción complementaria,
Este Mmisterio ha resuelto revocar la autorización y clasifi

cación para funcionar como Centro de Bachillerato al siguien
te Centro:

Provincia de Valladólid
Municipio: Valladólid. Localidad: Valladólid. Denominación: 

«San Carlos Borromeo». Domicilio: Avenida General Franco, 
números 9 y 10.

S-i revoca autorización de funcionamiento en el nivel de Ba
chillerato, anulándose su inscripción en el Registro Especial- de 
Centros Docentes

Queda nula y sin ningún valor la Orden que autorizó el fun- 
cior a miento legal de dicho Centro, siendo necesario para el caso 
de que se instase la reapertura del mismo dar cumplimiento a 
los preceptos de la Ley General de Educación y disposiciones 
complementarias en materia de autorización de Centros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

33025 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
resuelve conceder la autorización definitiva con 

clasificación provisional para su apertura y pro
ceder a la inscripción en el Registro Especial al 
siguiente Centro de Bachillerato: «Duque del Infan
tado», de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 
que se especifica en solicitud de autorización definitiva para la 
apertura y funcionamiento de un Centro Privado de Bachi
llerato cor la clasificación provisional correspondiente,

Resultando que el expediente ha sido favorablemente infor
mado por la Inspección de Bachillerato del Estado, la Unidad 
Técnica de Construcciones y la correspondiente Dirección Pro
vincial que lo eleva con la documentación necesaria,

V istos la Ley General ds Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decret i 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de 
Centros no estatales de enseñanza. Ley Orgánica 5/1980, de 19 
de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros Escola
res («Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio de 1980) y Or- ' 
den ministerial de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» del 15 de mayo), reguladora de la Clasificación de Cen
tros Privados de Bachillerato;

Considerando que de los informes y documentos aportados se 
deduce que dicho Centro reúne los requisitos mínimos reglamen
tariamente establecidos para impartir el Bachillerato en cuanto 
a profesorado, instalaciones docentes y deportivas, instrumenta
ción pedagógica y demás servicios complementarios adecuados, 

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autoriza» 
ción definitiva con clasificación provisional para su apertura y 
proceder a la inscripción en el Registro Especial al siguiente 
Ceu tro de Bachillerato:

Provincia de Guadalajara

Municipio: Guadalajara. Localidad: Guadalajara. Denomina
ción: «Duque del Infantado». Domicilio: Ferial, 35. Titular «Hi- 
beara, S. A.».—Autorización definitiva para su apertura y cla
sificación provisional por dos años oomo Centro homologado de 
Bachillerato con nueve unidades y capacidad para 360 puestos 
escolares.

Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legislar 
ción vigente y a solicitar la oportuna reclasificación cuando haya 
de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente or
den para el Centro. Igualmente habrá de solicitarse por el in
teresado la necesaria autorización para el cese o interrupción de 
actividades de dicho Centro, que de producirse sin la señalada 
autorización, será considerada causa de revocación de la auto
rización er. cuanto sea imputable al titular del Centro, según se 
establece en la legislación vigente. Para impartir el Curso de 
Orientación Universitaria, mediante la oportuna autorización, no 
habrán de utilizarse unidades que no hayan sido previamente 
clasificadas para Bachillerato.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

33026 ORDEN de 10 de noviembre de 1983 por la que 
se aprueba el cambio de denominación de las asig- 
naturas «Algebra lineal» y «Cálculo infinitesimal» 
por «Matemáticas» y «Estadística» en el Plan de 
Estudios de la Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica Forestal dependiente de la Universidad Po
litécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Madrid, en solicitud de cambio de 
denominación de las asignaturas «Algebra lineal» y «Cálculo 
infinitesimal» del Plan de Estudios de la Escuela Universitaria 
de Ingeniería Técnica Forestal, dependiente de la mencionada 
Universidad.

Considerando que esta propuesta ha sido informada favora
blemente por la Junta de Gobierno de la Universidad Politéc-
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nica, y visto el dictamen favorable emitido por la Junta Na
cional de Universidades, con fecha 20 de octubre de 1983,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Queda aprobado el cambio de denominación de las 
asignaturas «Algebra lineal» y «Cálculo infinitesimal» por la de
nominación de «Matemáticas» y «Estadística» en el Plan de Es
tudios de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Fores
tal, dependiente de la Universidad Politécnica de Madrid.

Segundo.—Este cambio de denominación no supone aumento 
del gasto público.

Lo que comunico a V. I. para sú conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universita
ria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

33027 ORDEN de 21 de noviembre de 1983 sobre contra
to de cesión de SEDCO a ENIEPSA en el permiso 
de investigación de hidrocarburos «Delta-E».

Ilma. Sra.: Vistos los escritos presentados por las Sociedades 
ENIEPSA, ELF AQUITAINE, MEDOSA, CANSO Y SEDCO, co
titulares, con participaciones indivisas respectivas del del 33 
1/3 por 100, 22 2/9 por 100, 7 1/2 por 100, 14 4/9 por l00 y 
22 1/2 por 100, en el permiso de investigación de hidrocarburos 
denominado «Delta-E», en solicitud de autorización por la Ad
ministración del proyecto de contrato suscrito por ellas el 22 
de diciembre de 1981 de cuyas estipulaciones se establece que 
SEDCO desea ceder a ENIEPSA, que desea adquirir el 22 1/2 
por 100 de su participación en el permiso precitado, que consti
tuye la totalidad de cotitularidad que la Compañía cedente os
tenta en el mismo, con la conformidad de ELF AQUITAINE, 
MEDOSA y CANSO, y cuyos coeficientes de participación re
sultan de la aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 2442/ 
1978, de 28 de julio, de otorgamiento del mismo y de lo autori
zado por Ordenes ministeriales de 13 de marzo y de 9 de di
ciembre de 1978, sancionadoras de cesiones de participación.

Cumplidos los trámites reglamentarios e informado favora
blemente el expediente por la Dirección General de la Energía, 
que ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
décimo de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidro
carburos de 27 de junio de 1974 y preceptos concordantes de su 
Reglamento de 30 de julio de 1878,

'Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se otorga la previa autorización a la transmi
sión efectuada por contrato de 22 de diciembre de 1981, sus
crito por las Sociedades «Empresa Nacional de Investigación y 
Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA), «Elf Aquitaine de 
Investigaciones Petrolíferas, S. A.» (ELF AQUITAINE), «Medo- 
sa Holdig, S. A.» (MEDOSA), «Canso Spain, Inc.» (CANSO) y 
«Sedeo Exploration Company of Spain, Inc. (SEDCO), en virtud 
del cual, y de acuerdo con sus estipulaciones SEDCO desea 
ceder a ENIEPSA, que desea adquirir el 22 1/2 por 100 de su 
coparticipación en el permiso de investigación de hidrocarburos 
denominado «Delta-E», que constituye la totalidad de cotitulari
dad que la Compañía cedente ostenta en el mismo, con la con
formidad de ELF AQUITAINE, MEDOSA y CANSO, que firman 
el pacto.

Segundo.—Como consecuencia de la autorización otorgada a 
la citada transmisión, la titularidad del permiso «Delta-E» que
da compartida por las Sociedades en la siguiente forma:

ENIEPSA, 55 5/0 por 100.
ELF AQUITAINE, 22 2/9 por 100.
CANSO, 14 4/9 por 100.
MEDOSA, 7 1/2 por 100.

Tercero.—El permiso, objeto del presente contrato, continuará 
sujeto ál contenido del Real Decreto 2442/1976, de 28 de julio, 
por el que fue otorgado.

Cuarto.—Las partes deberán ajustar sus garantías a la nue
va situación creada por la cesión autorizada, debiendo SEDCO 
retirar y ENIEPSA complementar las constituidas, y presentar 
en el Servicio de Hidrocarburos los resguardos acreditativos de 
las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 30 de 

junio de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

33028 ORDEN de 21 de noviembre de 1983 sobre concesión 
de la primera prórroga a los permisos de investi
gación de hidrocarburos «Montanazo C y D».

Ilma. Sra.: Vistos los escritos presentados por las Socieda
des «Chevron Oil Company of Spain» (CHEVRON), «Amoco

España Exploration Company» . (AMOCO), «CNWL Oil (Espa
ña), S. A.» (CNWL); «Compañía de Investigación y Explota
ciones Petrolíferas, S. A.» (CIEPSA); «Denison Mines Espa
ña Ltd.» (DENISON), y «Petro-Canadá Española, S. A.» (PETRO- 
CANADA), titulares de los permisos de investigación de hidiro- 
carburos, situados en la zona C, subzona a, denominados «Mon- 
tanazo C y D», otorgados por Decreto 3597/1975, de 5 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero de 1976), 
y que se encontraban en situación de prórroga de regulariza- 
ción por dos años, presentaron solicitudes de primera prórroga 
por tres años para los citados permisos.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección 
General de la Energía,

Este Ministerio há tenido a bien disponer:

Primero.—Conceder a CHEVRON. AMOCO, CNWL, CIEPSA, 
DENISON y PETRO-CANADA, titulares de los permisos de in
vestigación de hidrocarburos «Montanazo C y D», una prórroga 
de tres años, para el período de su vigencia, con efectividad 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», con la reducción de superficie 
propuesta, con sujeción a todo cuanto dispone la Ley sobre 
Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 27 de junio 
de 1974; el Reglamento para su aplicación, de 30 de julio de 1976, 
y a las condiciones siguientes:

Primera.—Las áreas que se conservan, así como las segre
gadas como consecuencia de las reducciones que se aceptan, 
quedan delimitadas por las líneas perimetrales, cuyos vértices, 
definidos por coordenadas geográficas, se detallan en el anexo 
adjunto.

Segunda.—Las titulares, en cumplimiento de' lo dispuesto 
en el apartado 6, del articulo 14 de la Ley, deberán ingresar 
en el Tesoro, por el concepto de recursos especiales del mismo, 
la cantidad de 239.573,25 pesetas.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificado 
ante el Servicio de Hidrocarburos, con la presentación del res
guardo acreditativo correspondiente, en el plazo de treinta 
dias, a contar desde la publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Tercera.—Las titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen 
obligadas a invertir en trabajos de investigación, como míni
mo, la cantidad de 600 pesetas por hectárea y año, mantenida 
en vigor.

Al estar autorizada la concentración de inversiones de los 
dos permisos, la cantidad anteriormente citada podrá inver
tirse dentro del área de uno solo de ellos o de los dos, según 
convenga al desarrollo de la investigación.

Cuarta.—En el caso de renuncia parcial o total a los per
misos, las titulares deberán justificar, a plena satisfacción de 
la Administración, haber invertido la cantidad mínima seña
lada en la condición tercera anterior.

Si no hubieran cumplido el programa mínimo de inversio
nes en el momento de la renuncia, y ésta fuera parcial por 
tratarse de parte de permisos, se estará a lo dispuesto en el 
apartado 1.9 del articulo 73 del Reglamento, pero si la renun
cia fuera total, las titulares vendrían obligadas a ingresar 
en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente inver
tida, debidamente justificada a juicio de la Administración, y 
la cantidad mínima que se señala en la condición tercera an
terior. »

Quinta.—Dentro del plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Orden, 
las titulares deberán presentar resguardos acreditativos de 
haber ingresado en la Caja General de Depósitos nuevas ga
rantías para reemplazar a las existentes, ajustadas a la super
ficie prorrogada, a razón de 25 pesetas por hectárea.

Sexta.—Las condiciones segunda, tercera y quinta consti
tuyen condiciones esenciales, cuya inobservancia implicará 
quedar sin efecto esta prórroga, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 72 de la vigente Ley.

Segundo.—Las áreas segregadas con motivo de las reduc
ciones aceptadas, que se especifican en el anexo adjunto, pa
sarán a ser francas y registrables a partir de los seis meses 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado» si el Estado en ese plazo no hubiera ejercido la facul
tad que le concede el artículo 14, apartado 4.2, de continuar 
su investigación por si, o sacar su adjudicación a concurso.


